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DICTAMEN DE PRECIOS DOC Nº04/2024 

 

ANTECEDENTES PARA EL CÁLCULO DE PRECIO REFERENCIAL. 

 

Conforme a la Resolución DNCP Nº 454/2024 de fecha 15/02/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA 

DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22” y considerando 

el ART. Nº 3 RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES – Las convocantes son exclusivamente 

responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a lograr Contrataciones 

Públicas que garanticen los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, de conformidad a lo dispuesto 

en el Artículo 54 del Decreto Reglamentario Nº2264/24, se procede a la confección de los Precios de 

Referencia a ser aplicados en el procedimiento de contratación de Menor Cuantía Nacional Nº07/2024 

“Alquiler de Bebederos para la UPTP - Plurianual” – ID.455404, a fin de explicar el mecanismo 

adoptado para la obtención de los precios referenciales, del llamado en cuestión. 

 

Con el marco legal referido, pasamos a revisar lo expuesto por el área requirente, en oportunidad de realizar 

el pedido de la contratación, en la que, además, acompañó la estimación del costo del contrato en cuestión. 

 

Conforme lo ha expuesto el área requirente, en este caso la Dirección Administrativa de la UPTP, los precios 

estimados se encuentran en el siguiente cuadro que se adjunta como ANEXO al presente dictamen de precios 

referenciales. 

 

Para la obtención de dichos precios, conforme prescribe la norma supra mencionada, se ha adoptado el 

mecanismo señalado en los numerales 3 y 4 de la Guía de Elaboración de Precios Referenciales. Para ello, 

se han considerado 1 (un) presupuesto solicitado y remitido vía email, y 2 (dos) contratos adjudicados por 

esta y otras convocantes para la obtención del precio estimado.  

 

La metodología utilizada para la obtención de precios de referencia ha sido la de hallar el “Precio Promedio”.  

 

La modalidad del contrato será del tipo “cerrado” y su vigencia será por de 12 meses (plurianual) a ser 

adjudicado en un solo ítem, que incluye el alquiler de 2 dispensadores de agua para la Universidad 

Politécnica Taiwán Paraguay (UPTP). 

 

ITEM SERVICIO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PRESUPUESTO 

PAMAQ S.A. 

CONTRATO 

ID. N° 

424.580 

CONTRATO 

ANTERIOR. ID 

N° 434.074 

PRECIO 

UNITARIO 

PROMEDIO 

1 
ALQUILER DE 2 (DOS) 

DISPENSADORES DE AGUA 
MENSUAL 930.000 930.000 810.000 890.000 

 

La primera fuente utilizada para la realización del cálculo del precio promedio fue obtenida de una empresa 

del medio, que nos remitió el precio referencial luego de serle solicitado vía correo electrónico. 

 

El presupuesto fue remitido por la empresa PAMAQ S.A con Ruc N° 80011245-8 y va adjunto al presente 

dictamen. 
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Como segundo medio se utilizaron 2 (dos) contratos adjudicados con anterioridad, una de ellas por la 

Universidad Politécnica Taiwán – Paraguay y la otra por la Universidad Nacional de Asunción. 

 

• Contrato N° 07/2023 adjudicada a la empresa PAMAQ S.A con Ruc N° 80011245-8, 

correspondiente al ID. N° 434.074. El precio adjudicado de manera mensual fue de Gs. 405.000 

(guaraníes cuatrocientos cinco mil), el mismo fue multiplicado por 2 (dos) para obtener el precio a 

ser utilizado como referencia, esto debido a que para la Licitación de Menor Cuantía proyectada 

prevé la provisión de 2 (dos) dispensadores de agua de manera mensual, a diferencia del contrato 

mencionado que sólo previa la provisión de un dispensador. 

 

• Contrato N° 02/2023 adjudicada a la empresa PAMAQ S.A con Ruc N° 80011245-8, 

correspondiente al ID. N° 424.580. El precio adjudicado de manera mensual fue de Gs. 465.000 

(guaraníes cuatrocientos sesenta y cinco mil), el mismo fue multiplicado por 2 (dos) para obtener el 

precio a ser utilizado como referencia, esto debido a que para la Licitación de Menor Cuantía 

proyectada prevé la provisión de 2 (dos) dispensadores de agua de manera mensual, a diferencia del 

contrato mencionado que sólo previa la provisión de un dispensador. 

 

De los datos recabados, proveídos a esta Dirección Operativa de Contrataciones por la requirente, los precios 

de referencia propuestos por la misma resultan razonables, por lo que sugiere continuar con el proceso en 

tales condiciones. 

 

 

 

 

Director 

Director Operativa de Contrataciones 
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